
 

INFORME SECRETARIAL 

 

El término de traslado de la liquidación de crédito que presentó el apoderado 

demandante, se encuentra vencido. No hubo pronunciamiento.   

 

Paso el expediente a despacho hoy 01 de febrero de 2022, para lo pertinente. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00007-00 

Auto 163 

 

Se surtió el traslado por el término de tres días a la parte demandada, la 

liquidación del crédito que presentó por el apoderado demandante, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 110 del Código General del Proceso; aquella no se 

pronunció al respecto. 

 

Revisado el auto de junio 08 de 2021, se constata que el Despacho libró 

mandamiento de pago por las siguientes sumas: “…Pagaré 355925233: 

$6.321.685 por concepto de capital insoluto (…).  Pagaré 31945453:  

$57.647.859 por concepto de capital insoluto…” 

 

Ahora, en el trabajo que es objeto de estudio se registraron las siguientes cifras 

por concepto de capitales insolutos: por el pagaré 355925233: $8.496.620, y 

por el Pagaré 31945453: $60.441.517.  

 

De lo anteriormente analizado se concluye que la parte accionante no tuvo en 

cuenta el contenido del artículo 446, numeral 1 del C. General del Proceso, que 

a la letra dice: “…ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución (…) 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses (…) de acuerdo con lo dispuesto en 

el mandamiento ejecutivo…” 

 

Así las cosas, se requerirá a la parte ejecutante a fin de que presente una nueva 

liquidación de crédito ciñéndose estrictamente a lo que fue objeto de orden de 

pago. 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villamaría Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

1.) REQUERIR a la parte demandante para que presente una nueva liquidación 

de crédito en los términos anotados en precedencia. 

 

Notifíquese 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

Juez 
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